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SUSTANCIACION  Nº 353 
 

Popayán, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:                EJECUTIVO 

Demandante:        JHONY JOSE BARRERA IMBACHI 
Demandada:         JULSON MORRIS SOLANO CRUZ 
Radicado:              2012-00604 

 
 

                       VISTA la solicitud que antecede y revisado el proceso  se 

tiene efectivamente, que con providencia Nº 403, de fecha 18 de marzo 

de 2021,  el presente proceso se terminò por pago total de la obligación, 

por ende librándose los respectivos oficios de levantamiento de medida, 

sin embargo los mismos no fueron enviados al demandado por cuanto 

no se conocía su correo electrónico, el que aporta con esta petición,  

por tal razón se remitirán los oficios de levantamiento de medidas para 

su gestión al correo julsonmorris@yahoo.es.  

 

                        

NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

CV 
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